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Guayaquil, 19 de febrero de 2018 

Señora 

Ana Luz Boppel Archila 

Ciudad 

  De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

ESSHOP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, por el período de dos años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en caso de falta, ausencia o impedimento temporal del 

gerente general, Y las demás funciones establecidas en los estatutos, 

ESSHOP S. A. fue constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 

de Guayaquil el día 16 de'septiembre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 
el 25 de octubre de 2010. 

Atentamente, 
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Srta. Marí a 

Presideñtá Ad-Hgc dela Junta 
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RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ESSHOP S. A., y declaro 

que me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento. Guayaquil, 19 de febrero de 
2018 A! 

DAL. 
Sra. Ana Luz Boppel Archila 
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Registro Mercantil de 

- Guayaquil, 08 de marzo de 2018 Y 
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NUMERO DE REPERTORIO:8. 971 
FECHA DE REPERTORIO: 26/feb/2018 1 
HORA DE REPERTORIO:13:20 | , 

Guayaquil 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del / 
- Cantón Guayaquil, ha inscrito Jo siguiente: 

; / 
“ 1.- Con fechá seis de Marzo deh dos mil dieciocho: queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESSHOP S.A., a 
favor de ANA LUZ BOPPEL. ARCHILA, de fojas 10.458 a 10. 461, 

— Registro de Nombramientos núniero 3. 004. 
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ORDEN: 8971 1 

TA 

AAN 
HEIVYLURGOKHVORIG pa 

A 

y 

R6D sc. 

CO 
FOUGRIDUS A 

REVISADO .or) Da 

) 
—! 

    
“
o
 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es“de exclusiva responsabilidad de la o el 
” declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAMAS DE GUAYAQUIL 
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